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VISTO: 
que la Secretaría d e Investigación solicita la aprobación d e las 

adscripciones realizados en el marco del Programa d e Investigación EstudÁOs 
sobre Medio Oriente, dirigido por el Dr. Juan José Vagn i ; y 

CONSIDERANDO: 
que por Resolución CEA N°: 95/2010 se designó c o m o adscripta o d 

honorem en el m e n c i o n a d o Programa por el término d e dos años a María 
Lourdes Flores; 

que por Resolución CEA N°: 335/2012 se renovó lo adscripción a d 
honorem en el m e n c i o n a d o Programo por el término d e dos años a María 
Lourdes Flores; 

que por Resolución CEA N**: 99/2013 se designó c o m o adscr ipta a d 
honorem en el m e n c i o n a d o Programo por el término d e dos años a Mar iana 
Gómez López; 

que las egresadas han d a d o cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la reglamentación vigente; 

que el Director del Programo a v a l a los informes finales d e act iv idades 
presentados por las egresadas mencionadas ; 

que, en c o n s e c u e n c i a , corresponde dar por aprobadas las 
adscripciones y disponer se ext iendan las correspondientes cert if icaciones; 

ARTÍCULO 1: Dar por a p r o b a d o la adscripción a d honorem por concurso 
realizado en el Programa d e Investigación Estudios sobre Medio Oriente. 
durante los períodos 2010-2011 y 2012-2013, o María Lourdes Flores. 

ARTÍCULO 2: Dar por a p r o b a d a la adscripción a d honorem por concurso 
realizada en el Programa d e Investigación Estudios sobre Medio Oriente. 
durante el período 2013-2014, a Mar iana Gómez López. 

ARTÍCULO 3: Disponer que se ext iendan las cert i f icaciones correspondientes a 
los egresados menc ionadas . 

ARTÍCULO 4: Regístrese, comuniqúese a las interesadas y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE. r. 
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